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Resumen: 
La consulta sobre la ilegalidad del marchamo planteada por los diputados de la Comisión de Ingreso
y Gasto Público ya está bajo estudio de la Procuraduría General de la República (PGR). La consulta
sobre la ilegalidad del marchamo planteada por los diputados de la Comisión de Ingreso y Gasto
Público ya está bajo estudio de la Procuraduría General de la República (PGR).

Sobre ese valor se establece el impuesto a la propiedad de los vehículos, elemento de mayor peso
en el marchamo. En este caso se está cobrando con una norma que no está vigente, alegan los
padres de la patria.Las autoridades de Hacienda, señalaron que es el Instituto Nacional de Seguros,
el cual por términos de comercialización empieza el cobro además de forma anticipada, es decir
antes del 1ª de diciembre.
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